
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3834 INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas del 
XVIII Congreso de la Unión Postal Universal, he
chas en Río de Janeiro el 26 de octubre de 1979.

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA.

Por cuanto el día 26 de octubre de 1979, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Río de Janeiro las Actas del XVIII Congreso de la Unión 
Postal Universal.  

Vistos y examinados las siguientes Actas y Acuerdos que las 
integran:

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convenio Postal Universal.
— Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales.

— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4062 REAL DECRETO 4062/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se modifica el artículo 5° del Real Decre
to 769/1982, de 26 de marzo, sobre reconversión del 
sector industrial de componentes electrónicos.

El articulo 5.° del Real Decreto citado establece que el Cen
tro de Desarrollo Tecnológico Industrial podrá conceder subven
ciones para investigación y desarrollo de nuevos productos o 
procesos, siempre que dichas ayudas puedan coadyuvar al logro 
de los objetivos del Plan, y con esa finalidad se autorizan las 
transferencias de crédito necesarias dentro de los límites de 
lo establecido en la legislación vigente.

No obstante, la puesta en funcionamiento del Plan de Recon
versión de la Industria de Componentes Electrónicos, ha pues
to de manifiesto que resulta más operativa la concesión de las 
subvenciones por el propio Ministerio de Industria y Energía.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda, de Trabajo y Seguridad Social y de Industria y 
Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre dé 1982,

DISPONGO!

Artículo único.—Se modifica el artículo 5.° del Real Decre
to 769/1982, de 28 de marzo, que quedará redactado como sigue:

«El Ministerio de Industria y Energía podrá conceder sub
venciones para investigación y desarrollo de nuevos productos 
o procesos, siempre que dichas ayudas puedan coadyuvar al 
logro de los objetivos del Plan.»

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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17, Las oficinas a las cuales se envíen los boletines de verificación los devolverán lo más pronto 
posible, después de haberlos examinado y consignado en ellos sus observaciones,s1 correspondiere. Si 
estos boletines no fueren devueltos a la Administración de origen en el plazo de dos, meses a contar 
de la fecha de su expedición, se considerarán, salvo prueba en contrario, como debidamente acepta - 
dos por las oficinas a las cuales fueron dirigidos.

Artículo 166 • Envíos mal dirigidos

Los envíos de cualquier clase mal dirigidos se#reencaminarán sin demora a su destino por la vía más 
rápida.

Artículo 167 - Medidas a tomar en caso de accidente ocurrido a los medí os de transporte de superficie

1. Cuando, a raíz de un accidente ocurrido durante el transporte de superficie, un barco, un tren 
o cualquier otro medio de transporte no pudiere proseguir su viaje y entregar el correo en las esca- 
las o las estaciones previstas, el personal deberá entregar los despachos en la oficina de Correo? 
más próxima al lugar del accidente o más calificada para el reencaminamiento 'del correo. En caso de 
imposibilidad del personal, esta oficina, Informada del accidente, intervendrá sin demora para ha
cerse cargo del correo y hacerlo reencaminar a destino por la vía más rápida, previa constatación de 
su estado y, eventualmente, reacondicionamiento de la correspondencia dañada.
2. La Administración del país en el que hubiera ocurrido el accidente deberá informar telegráfica 
mente a todas las Administraciones de las escalas o estaciones precedentes sobre la suerte corrida 
por el correo, y éstas avisarán a su vez por telegrama a todas las demás Administraciones interesa
das .
3. Las Administraciones de origen cuyo correo estuviera en el medio de transporte accidentado de
berán enviar una copia de las facturas de entrega de los despachos C 18 a la Administración del país 
donde hubiera ocurrido el accidente.
4. La oficina calificada señalará luego, por boletín de verificación C 14, a las oficinas de des
tino de los despachos accidentados,los detalles de las circunstancias del accidente y de las consta
taciones hechas; se dirigirá una copia de cada boletín a las oficinas de origen de los despachos co- 
respondientes y otra a la Administración del país del cual, depende la compañía de transporte. Estos 
documentos serán expedidos por la vía más rápida (aérea o de superficie).

Artículo 166 - Devolución de sacas vacías

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones interesadas, las sacas se devolverán vacías» 
por el primer correo, en un despacho directo para el país al cual pertenezcan estas sacas y si fue
ra posible por la vía normal utilizada para la ida. La cantidad de sacas devueltas en cada despacho 
se inscribirá en el cuadro V de la hoja de aviso (artículo 156, .párrafo 2, letra f)), salvo cuando se 
aplique el artículo 156, párrafo 2, letra c).
2. La devolución se efectuará entre las oficinas de cambio designadas a este efecto. Las Adminis
traciones interesadas podrán ponerse de acuerdo sobre las modalidades de devolución. En las relacio. 
res a larga distancia, por,regla general, se designará nada más que una sola oficina encargada de re 
cibir las sacas vacías que le son devueltas.

3. Las sacas vacías deberán ser enrolladas en paquetes adecuados; dado el caso, las tablillas pa
ra etiquetas, así como las etiquetas de tela, pergamino u otro material sólido, deberán colocarse en 
el interior de las sacas. Los paquetes llevarán una etiqueta que indique el nombre de la oficina de 
cambio de la cual se hubieran recibido las sacas, cada vez que sean devueltas por intermedio de otra 
©fie ina de cambio.
4. Cuando las sacas vacías que hubiere que devolver no fueren demasiado numerosas, podrán colocáis 
se en sacas precintadas que contengan envíos de correspondencia; en caso contrario, se colocará? 
aparte en sacas precintadas o. no (en las relaciones con las Administraciones que se hubieran puesto 
de acuerdo al respecto) rotuladas a nombre de las oficinas de cambio. Las etiquetas deberán llevar 
la indicación "Sacs vides" (Sacas vacías"),

5. Las sacas que contengan impresos consignados a la dirección del mismo destinatario y para el 
mismo destino previstas en el artículo 161 deberán recuperarse al efectuar su entrega a los destina- 
tarios y devolverse, según las disposiciones mencionadas, a las Administraciones de los países a lo"s 
cuales pertenecen.
6. En el caso de que el control ejercido por una Administración demostrare que las sacas que la 
pertenecen no han sido devueltas a sus servicios dentro de un plazo superior al que requiere la du
ración del transporte (ida y vuelta), tendrá derecho a reclamar el reembolso del valor de las sacas 
indicado en el párrafo 7. La Administración en cuestión no podrá negarse a este reembolso, a no ser 
que esté en condiciones de probar la devolución de las sacas faltantes.
7. Cada Administración fijará, periódica y uniformemente, un valor medio en francos para todas las 
clases de sacas utilizadas por sus oficinas de cambio y lo comunicará a las Administraciones Inte
resadas por intermedio de la Oficina Internacional, En caso de reembolso, se tendrá en cuenta el 
coste del reemplazo de dichas sacas.
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3930/1982 de 29 de diciembre. (Continuación.)

2 RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.
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8. URSS.

En el momento de la adhesión.

a) Declaración relativa al párrafo 1 del articulo 52 del Con
venio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera 
que la disposición del párrafo 1 del artículo 52 del Convenio 
Aduanero de 1975, relativo al transporte internacional de mer
cancías al amparo de los cuadernos TIR (Convenio TIR), que 
limita la participación de algunos Estados en el Convenio, es 
contraria al principio generalmente reconocido de igualdad so
berana de los Estados.

b) Declaración relativa al párrafo 3 del artículo 52 del 
Convenio. La participación de las uniones aduaneras o econó
micas en el Convenio Aduanero de 1975, relativo al transporte 
internacional de mercancías al amparo de los cuadernos TIR 
(Convenio TIR), no modifica la posición de la Unión Soviética 
relativa a diversas organizaciones internacionales.

c) Reserva relativa a los párrafos 2 a 6 del artículo 57 del 
Convenio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no se 
considera obligada por las disposiciones de los párrafos 2 a 6 
del artículo 57 del Convenio Aduanero de 1975, relativo al 
transporte internacional de mercancías al amparo de los cua
dernos TIR (Convenio TIR), que establece el sometimiento de 
controversias a petición de una de las Partes a un tribunal 
de arbitraje y declara que es necesario el acuerdo en cada caso 
en particular de todas las Partes en la controversia para el 
sometimiento de la misma a un tribunal de arbitraje.

(*) OBJECIONES

Bélgica, Dinamarca, Francia, la República. Federal Alemana, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea.

Con respecto a la declaración hecha por Bulgaria: Debería 
recordarse que la conferencia, que tuvo lugar en Ginebra, del 
8 al 14 de noviembre de 1975, bajo los auspicios de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas, con el propó
sito de revisar el Convenio TIR, decidió que las uniones adua
neras o económicas podrían llegar a ser Partes Contratantes 
del Convenio, al mismo tiempo que todos sus Estados miembros  
o en cualquier momento después de que sus Estados miembros 
lo fuesen.

De conformidad con la disposición contenida en el artícu
lo 52, 3, del Convenio, la Comunidad Económica Europea que 
participó en la mencionada Conferencia firmó el mismo el 30 de 
diciembre de 1976.

Debe recordarse igualmente que el Convenio TIR prohíbe 
cualquier reserva, con la excepción de las reservas a las dispo
siciones contenidas en el artículo 57, párrafos 2 al 8 La decla
ración de Bulgaria en relación con el artículo 52, 3, parece 
una reserva a esa disposición, a pesar de que tal reserva está 
prohibida expresamente por el Convenio.

La Comunidad y los Estados miembros consideran, por tanto, 
que bajo ninguna circunstancia puede ser invocada esta decla
ración en contra de ellos y la consideran nula.

Con respecto a la declaración hecha por la República Demo
crática Alemana, la misma objeción, «mutatis mutandis», con 
respecto a la de Bulgaria.

El presente Convenio entró en vigor el 20 de marzo de 1978 
y para España entrará en vigor el 11 de febrero de 1983, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53, 2, del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.
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JEFATURA DEL ESTADO

4625 REAL DECRETO-LEY 1/1983, de 9 de febrero, por 
el que se deroga la exacción sobre el precio de las 
gasolinas en las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

La Ley 47/1980, de 1 de octubre, resultado de la tramitación 
parlamentaria del Real Decreto-ley 2/1980, de 11 de enero, esta
bleció una exacción reguladora de los precios de las gasolinas 
de automoción exigible en Canarias. Ceuta y Melilla, configu
rándola como un tributo estatal de naturaleza parafiscal desti
nado a la financiación de las Corporaciones Locales.

Posteriormente, con fecha 31 de julio se aprobó el Real Decre
to 1752/1980 en el que se dictaban normas para la gestión de di
cha exacción reguladora de precios y se fijaba su cuantía ab
soluta.

El artículo 24 de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado, dispuso que, a partir de 1982, 
los Ayuntamientos participaran en el 7 por 100 de la recau
dación líquida que el Estado obtenga por los conceptos tribu
tarios que no sean susceptibles de cesión a las Comunidades 
Autónomas, sustituyendo esta participación a todas las com
pensaciones y participaciones existentes, excepto la que venían 
percibiendo los municipios mineros, en las circunstancias que 
expresa.

En el articulo 25 se determinaba que la mencionada parti
cipación del 7 por 100 se ingresará en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, consignando, de acuerdo con el articu
lo 28 de.,la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre régimen económico- 
fiscal de Canarias, que los Ayuntamientos canarios participarán 
en dicho Fondo en la proporción que reglamentariamente se 
determine.

En el momento presente, dado el nuevo régimen de partici
pación de los Ayuntamientos en los ingresos del Estado, que 
prescinde de fuentes concretas de financiación con destino al 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, se estima conveniente 
derogar la referida exacción sobre el precio de las gasolinas.

En virtud de lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
de la Constitución, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Canarias ha prestado su conformidad al presente Real Decreto- 
ley sobre ia supresión en el ámbito territorial de Canarias de la 
exacción reguladora de precios de las gasolinas de automoción.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 9 de febrero de 1983 y en uso de la auto
rización contenida en el artículo 80 de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo l.° Queda derogada ia- exacción reguladora de pre
cios en el ámbito territorial de Canarias, Ceuta y Melilla sobre 
las gasolinas de automoción, establecida por la Ley 47/1980, de 1 
de octubre.

Art. 2.° 1. El importe de la recaudación líquida obtenida 
en Canarias por esta exacción durante 1982 y el de la que se 
obtenga por lo devengado por la misma durante el presente 
ejercicio hasta la fecha de su derogación será puesto a dispo
sición de la Comunidad Autónoma de Canarias que a su vez 
lo distribuirá entre los municipios del archipiélago en propor
ción a sus respectivas poblaciones de derecho, según el último 
padrón municipal quinquenal aprobado, sin que proceda detraer 
cantidad alguna en concepto de gastos de administración y co
branza por dicha gestión

2. El importe, de la recaudación líquida obtenida por las 
Delegaciones de Hacienda de Ceuta y Mejilla por esta exac
ción durante 1982 y el de la que se obtenga por lo devengado 
por la misma durante el presente ejercicio hasta la fecha de su 
derogación se ingresará en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

3 En los Presupuestos Generales del Estado para 1983 se 
consignarán los créditos necesarios para hacer frente a las 
obligaciones previstas en los números anteriores de este artículo.

DISPOSICION FINAL

EL presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
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Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2 1 Relación nominal de funcionarios.
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Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales. (Conclusión.)

Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje

6. En cuanto se acepten las cuentas CP 16 entre dos Administraciones, o se consideren como admiti- 
das de pleno derecho, se resumirán en una cuenta general trimestral conforme al modelo CP 18 adjun
to, formulada por la Administración acreedora; esta cuenta, no obstante, podrá formularse por se
mestre, previo acuerdo entre las Administraciones interesadas. La cuenta CP 18 se transmitirá a 
la Administración deudora por la vía más rápida (aérea o de superficie). Si en un plazo de un mes 
a contar del día del envío de la cuenta CP 18 la Administración deudora no planteare objeciones, el 
pago deberá efectuarse en provecho de la Administración acreedora.
7. Cuando el saldo de una cuenta general CP 18 formulada trimestral o semestralmente no excediere 
de 25 francos, se agregará en la cuenta general CP 18 siguiente. Si al proceder asi durante todo el 
año la cuenta general CP 18 formulada al finalizar el año, arrojare un saldo que no excediere de 
25 francos, la Administración deudora estará exenta de todo pago.
8. La cuenta de las sumas abonadas por cada Administración por cuenta de otra, en lo que se refie- 
re a las encomiendas entregadas libres de tasas y derechos, se efectuará sobre las bases siguientes:
a) la Administración acreedora formulará cada mes, en la moneda de su país, una cuenta particular 

mensual en una fórmula conforme al modelo CP 19 adjunto; las partes B de los boletines de fran- 
queo que hubiere conservado serán anotadas por orden alfabético de las oficinas que anticipa
ron los gastos, según el orden numérico que se les hubiere dado;

b) la cuenta particular, acompañada de las partes B de los boletines de franqueo, se transmitirá 
a la Administración deudora, a más tardar al final del mes siguiente a aquél a que se refiere 
la cuenta; no se formulará cuenta negativa;

c) la verificación de las cuentas se efectuará según las condiciones fijadas por el Reglamento del 
Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje;

d) las cuentas darán lugar a una liquidación especial; sin embargo, cada Administración podrá pe- 
dir que estas cuentas se liquiden con las cuentas de giros postales, con las cuentas de enco- 
miendas CP 16 o con las cuentas R 5 relativas a envíos contra reembolso, sin ser incorporadas 
a ellas.

9. Cuando corresponda imputar pagos a las Administraciones responsables, conforme al artículo 44 
del Acuerdo, y se trate de varias cantidades, se hará un resumen de los mismos en una fórmula con
forme al modelo CP 22 adjunto y el importe total se transportará a la cuenta CP 16.

Artículo 147 - Cuenta relativa a despachos de encomiendas-avión

La cuenta de los gastos de transporte aéreo por despachos de encomiendas-avión se efectuará de con- 
formidad con los artículos 213 a 217 del Reglamento de Ejecución del Convenio. 

Artículo 148 - Liquidación de cuentas

1. El saldo del balance de las cuentas generales será pagado por la Administración deudora a la 
Administración acreedora según el artículo 12 del Convenio.
2. La formulación y el envío de una cuenta general podrá hacerse sin esperar que las cuentas CP 
16 sean devueltas y aceptadas, tan pronto como una Administración, al tener en su poder todas las 
cuentas correspondientes al periodo considerado, resulte acreedora. La verificación de la cuenta 
CP 18 por la Administración deudora, y el pago del saldo se efectuarán dentro del plazo de tres me
ses después de recibir la cuenta general.
3. La Administración que, todos los meses y en forma reiterada, se hallare al descubierto con res- 
pecto a otra Administración por una cantidad superior a 30 000 francos, tendrá derecho a reclamar un 
pago parcial mensual hasta totalizar las tres cuartas partes del importe de su crédito; su petición 
deberá ser satisfecha en un plazo de dos meses.

Capitulo VII 

Disposiciones varias

Artículo 149 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Convenio, se considerarán como fór
mulas para uso del público las siguientes:
CP 2 (Boletín de expedición);
CP 2 bis (Instrucciones del expedidor),
C 2/CP 3 (Declaración de aduana),
C 3/CP 4 (Boletín de franqueo),
CP 6 (Aviso de embarque).



Artículo 150 - Plazo de conservación de los documentos

1. Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los boletines de expedición, deberán con- 
servarse durante un período mínimo de dieciocho meses a partir del día siguiente a la fecha a que 
dichos documentos se refieran.
2. Los documentos relativos a un diferendo o a una reclamación, habrán de conservarse hasta la 
liquidación del asunto. Si la Administración reclamante, regularmente informada de las conclusio- 
nes de la investigación, hubiere dejado transcurrir seis meses a partir de la fecha de la comunica- 
ción sin formular objeciones, el asunto se considerará terminado.

Capítulo VIII

Disposiciones finales

Artículo 151 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la entrada en vigor del Acuerdo re- 
lativo a encomiendas postales,
2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea renovado de común acuerdo entre 
las Partes interesadas.

Firmado en Río de Janeiro, el 26 de octubre de 1979.
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Capitulo II

Pago de bonos

Art.

44. Validez de los títulos. Entrega de fondos 
45. Oposición al pago

Capitulo III

Reclamaciones. Responsabilidad. Contabilidad

46. Reclamaciones y responsabilidad
47. Remuneración de la Administración de pago. Formulación de cuentas

Título V

Disposiciones finales

48. Aplicación del presente Acuerdo a los bonos postales de viaje
49. Aplicación del Convenio
50. Excepción a la aplicación de la Constitución
51. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su Regla-

mento de  Ejecución
52. Entrada en vigor y duración del Acuerdo

Nota de la Oficina Internacional
En aplicación del párrafo 1 del artículo 8 del Convenio, los montos indicados en francos oro serán convertibles a Derechos 
Especiales de Giro (DEC) según la tasa de ajuste de 3,061 francos oro - 1 DEG, ratificada por la resolución C 29 del  
Congreso de Rio de Janeiro 1979.

ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES 

Y BONOS POSTALES DE VIAJE

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión, visto el 
artículo 22, párrafo 4, de le Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 
de julio de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 25, párrafo 3, de di
cha Constitución, el siguiente Acuerdo;

Titulo I

Disposiciones preliminares

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el intercambio de giros postales, denominados a continuación «gi
ros» y el servicio de bonos postales, de viaje, que los países contratantes resuelvan establecer en 
sus relaciones reciprocas.

Titulo II 

Giros

Capitulo I

Disposiciones generales

Artículo 2 - Formas de Intercambio

1. Los giros podrían intercambiarse por vía postal, o por vía telegráfica, cuando se admitan tele
gramas-giro en las relaciones entre los países interesados.
2. El intercambio por vía postal podrá a elección de las Administraciones, efectuarse por me
dio de tarjetas o de listas. En el primer caso, los títulos se llamarán "giros-tarjeta" y en el 
segundo "giros de lista". Los giros podrán ser presentados en el país destinatario en cintas mag
néticas o en cualquier otro soporte convenido entre las Administraciones. Las Administraciones de 
destino podrán utilizar fórmulas de su régimen interno en representación de los giros emitidos. Las 
condiciones de intercambio serán fijadas, en tai caso, en convenios especiales adoptados por las 
Administraciones involucradas.

3. El intercambio por vía telegráfica podrá efectuarse por giro-tarjeta telegráfico o por giro de 
lista telegráfico; ambas categorías se denominarán «giros telegráficos».

Capitulo II 

Emisión de giros

Artículo 3 - Moneda. Conversión.

1. Salvo acuerdo especial, el importe del giro se expresará en la moneda del país de pago.

2. La Administración de emisión fijará la tasa de conversión de su moneda en la del país de pago.

3984 
12 febrero 

1983 
B

O
E

—
N

úm
. 

37



Artículo 4 - Importe máximo de emisión

1. El importe de un giro no podrá exceder del equivalente de 5.000 francos. Sin embargo, cada Ad
ministración tendrá la facultad de fijar un máximo inferior.
2. Por excepción, no se estipulará máximo alguno para los giros citados en el artículo 7.

Artículo 5 - Depósito de fondos. Recibo

1. Cada Administración determinará la forma en que el expedidor de un giro depositará los fondos 
a transferir.
2. Al efectuar el depósito de fondos se entregará gratuitamente un recibo, con el número de giro, 
al expedidor.

Artículo 6 - Tasas

1. La Administración de emisión determinará libremente la tasa a cobrar al efectuarse la emisión. 
El monto de esta tasa no podrá exceder de 30 francos.
2. A esta tasa principal, agregará eventualmente, las tasas correspondientes a servicios especia
les (petición de aviso de pago, de pago por expreso, etc.).

3. Los giros intercambiados por intermedio de un país que sea parte en el presente Acuerdo, entre 
un país contratante y un país no contratante, podrán ser gravados por la Administración intermedia
ria con una tasa suplementaria y proporcional del 1/4 por ciento, pero de 1,50 franco oro como míni- 
mo y de 3 francos como máximo, deducida del importe del título; sin embargo, esta tasa podrá co
brarse al expedidor y asignarse a la Administración del país intermediario, si las Administraciones 
interesadas se hubieren puesto de acuerdo a este efecto.

Artículo 7 - Franquicia de tasas

Estarán exonerados de cualquier tasa los giros relativos al servicio postal intercambiados en las 
condiciones fijadas en el artículo 15 del Convenio.

Artículo 8 - Disposiciones especiales para emisión de giros telegráficos

1. Los giros telegráficos se regirán por las disposiciones del Reglamento telegráfico anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones.
2. Además de la tasa postal, el expedidor de un giro telegráfico pagará la tasa del telegrama, in- 
cluyendo eventualmente la de una comunicación particular destinada al beneficiario.

Capítulo III

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

Artículo 9 - Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. Comunicación destinada al 
beneficiario

1. El expedidor de un giro podrá pedir ser notificado del pago. Se aplicará el artículo 48, pá
rrafo 1 del Convenio a los avisos de pago.
2. Cuando el primer aviso de pago no le hubiere llegado dentro de los plazos normales, el expedi
dor podrá depositar un segundo aviso previo pago de la tasa fijada. Si se hubiere efectuado el pa
go del giro antes del depósito de una segunda petición de aviso de pago, se reembolsará al expedi
dor la tasa cobrada.
3. Bajo reserva del artículo 16, el expedidor de un giro podrá pedir que la entrega de los fon
dos sea efectuada a domicilio, por expreso, tan pronto se reciba el giro; en este caso se aplicará 
el artículo 32 del Convenio.
4. En las relaciones con los países que admitan el pago en propia mano, el expedidor de un giro 
podrá pedir, mediante una indicación consignada en la fórmula, que el pago se haga exclusivamente 
en propia mano y contra recibo personal del beneficiario. En este caso, el expedidor pagará una 
tasa especial igual a la prevista en el artículo 24 , párrafo 1, letra t), del Convenio.

5. El expedidor podrá anotar, en el reverso del talón, una comunicación particular destinada al 
beneficiarlo del giro. En lo relativo a los giros de lista se admitirán únicamente referencias.

Artíoulo 10 - Devolución. Modificación de dirección

El expedidor de un giro podrá, según las condiciones fijadas en el artículo 33 del Convenio, hacer- 
lo retirar del servicio o modificar su dirección siempre que el título o los fondos no hubieren si
do entregados al beneficiario.

Artículo 11 - Reexpedición

1. En caso de cambio de residencia del beneficiario y dentro de los límites de la ejecución del 
servicio de giros entre el país reexpedidor y el del nuevo destino, cualquier giro podrá ser reexpe- 
dido por vía postal o telegráfica, ya sea a petición del expedidor o del beneficiario. En este ca
so, se aplicará por analogía el artículo 34, párrafos 1 a 3, del Convenio.
2. La reexpedición por vía postal, de los giros-tarjeta postales o telegráficos, se efectuará sin 
cobro de tasa y sin emisión de nuevos títulos, cuando el país del nuevo destino mantenga con el 
país de emisión un intercambio de giros-tarjeta sobre la base del presente Acuerdo.
3. En todos los otros casos, la reexpedición se hará por medio de un nuevo giro, cuyas tasas, in
cluyendo en las mismas, dado el caso, las tasas telegráficas, se deducirán del importe del giro 
reexpedido.
4. En caso de reexpedición, se aplicará el artículo 34, párrafo 6, del Convenio, en lo referente 
a la tasa de Lista de Correos y a la tasa complementarla de expreso.

Artículo 12 - Endoso

Cualquier país tendrá el derecho de declarar transferible por vía de endoso, en su territorio, la 
propiedad de los giros procedentes de otro país.

Capítulo IV 

Pago de giros

Artículo 13 - Plazo de validez. Reválida 

1.      La validez de los giros se extenderá:
a) por regla general, hasta la expiración del primer mes siguiente al de la emisión;
b) previo acuerdo entre Administraciones interesadas, hasta la expiración del tercer mes siguien

te al de la emisión.
2.. Después de estos plazos, los giros-tarjeta se pagarán únicamente cuando lleven la «reválida» 
extendida por el servicio designado por la Administración de emisión, a petición de la oficina de 
Correos de pago. Los giros de lista no podrán ser revalidados.
3. La reválida otorga al giro-tarjeta, desde la fecha en que es extendida, un nuevo período de va-
lidez cuya duración será igual a la de un giro emitido en el mismo día.

4. Si la falta de pago antes de la expiración del plazo de validez no fuere debida a una falta de 
servicio, podrá cobrarse una tasa llamada «de visa pour date» («de reválida») igual que la indicada 
en el artículo 24, párrafo 1, letra o), del Convenio.

Artículo 14 - Importe máximo de pago

1. Salvo acuerdo especial, el importe máximo de los giros pagaderos en un país, será el mismo que 
el que la Administración de este país hubiere adoptado para la emisión.

2. Cuando un mismo expedidor hiciere emitir, en el mismo día, para un mismo beneficiario, varios 
giros cuyo importe total excediere del máximo adoptado por la Administración de pago, ésta estará 
autorizada para pagar los títulos en forma escalonada, de manera que la cantidad pagada al benefi- 
ciario en un mismo día, no exceda de dicho máximo.

Artículo 15 - Normas generales para pago de giros

1. El pago de giros se efectuará de acuerdo a la reglamentación del país de pago.

2. El importe de los giros será pagado al beneficiario en moneda legal del país de pago; previo 
acuerdo especial entre las Administraciones correspondientes, podrá pagarse en cualquier otra mone
da.
3. El pago podrá efectuarse válidamente por depósito en una cuenta corriente postal, según las 
normas en vigor en la Administración de pago.
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18. Devolución de efectos impagos, Incobrables o mal' dirigidos

Capitulo V 

Responsabilidad

19. Principio y extensión de la responsabilidad

CAPITULO VI

Disposiciones varias y finales 

Art.

20. Remuneración de la Administración de pago
21. Oficinas que participan en el servicio
.22. Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos
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Artículo 25 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1º de julio de 1981 y permanecerá en vigor hasta que co
miencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos do los países contratantes firman el pre
sente Acuerdo en un ejemplar que quedar! depositado en los Archivos del Gobierno del país sede de 
la Unión. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Rio de Janeiro, el 26 de octubre de 1979.

REGLAMENTO DE EJECUCION

DEL ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

INDICE DE MATERIAS 

Capítulo I

Disposiciones preliminares 

Art.

101. Informes que suministrarán las Administraciones
102. Fórmulas para uso del público

Capitulo II

Depósito de los envíos

103. Condiciones que deberán llenar los efectos
104. Composición de los envíos de efectos
105. Depósito

Capitulo III

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

106. Devolución de efectos. Rectificación de la factura
107. Reexpedición
108. Reclamaciones

Capítulo IV

Operaciones en la oficina de cobro

109. Verificación de los envíos.
110. Tratamiento de los envíos que incluyan anotaciones o comunicaciones prohibidas
111. Presentación. Plazo de pago

Capítulo V

Operaciones posteriores a la presentación

112. Liquidación de cuentas
113. Envío de fondos por giro
114. Liquidación por depósito en o transferencia a una cuenta corriente postal
115. Operaciones varias
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Capítulo VI

Disposiciones especiales de los giros de lista de efectos a cobrar 

Art.
116. Oficinas de cambio de giros de lista de efectos a cobrar
117. Formulación y transmisión de las listas de efectos a cobrar
118. Listas especiales de efectos a cobrar
119. Verificación y rectificación de las listas de efectos a cobrar
120. Pago de giros de lista de efectos a cobrar
121. 61ros no entregados o no cabrados
122. Formulación y liquidación de cuentas

Capitulo VII 

Disposiciones finales

123. Entrada en vigor y duración del Reglamento

ANEXOS: FORMULAS

Nota da la Oficina Internacional
En vista de las disposiciones de los artículos 8 del Convenio y 101, 102 y 103 del Reglamento de EJecución del mismo, las 
Administraciones podrán reemplazar en las fórmulas de cuentas todas las indicaciones en francos oro por indicaciones en 
Derechos Especiales de Giro (DEG) o limitarse a agregar un rubro suplementario para convertir a DEG el resultado final 
(expresado en francos oro) según la tasa de ajuste de 3.051 francos oro ■ 1 DEG.

REGLAMENTO DE EJECUCION

DEL ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

Los Infrascritos, visto el articulo 22, párrafo 5. de la Constitución de la Unión Postal Universal 
firmada en Viena el 10 de julio de 1964 han decretado, de común acuerdo, en nombre de sus Adminis
traciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la ejecución del Acuerdo rela- 

    tivo a efectos a cobrar:

Capitulo I

Disposiciones preliminares

Articulo 101 - Informes que suminlstrarín las Administraciones

    1. Cada Administración deberá comunicar a las demls Administraciones, por Intermedio de la Ofici
na Internacional, un extracto de sus leyes o de su reglamentación aplicables al servicio de los 
efectos a cobrar, especialmente en lo que se relaciona con el cobro de los cupones de Intereses o 
de dividendos y de los títulos amortizados. En esta oportunidad, también deberá Indicar si se encar- 
ga del cobro de esos cupones y de esos títulos.

2. Cualquier modificación se notificará sin demora.

Articulo 102 • Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 10, párrafo 3, del Convenio, se considerarán como fór
mulas para uso del público:
RP 1 (Factura de efectos a cobrar);
RP 2 (Sobre "efectos a cobrar").

Capitulo II

Depósito de los envíos

 
  Artículo 103 - Condiciones que deberán llenar los efectos 

Para ser admitido al cobro, cada efecto deberá:
a) indicar la suma a cobrar en caracteres latinos, si estuviere expresada en letras, y en cifras 

arábigas, si estuviere expresada en cifras;
b) indicar el nombre y la dirección del deudor;
c) llevar la indicación de la fecha y del lugar de emisión del efecto;
d) si se tratare de una letra de cambio, de un cheque o de un documento a la orden, llevar la fir 

ma del librador o del firmante;
e) haber satisfecho el derecho de timbre en el país de origen, si estuviere sujeto a ese derecho;
f) tener por lo menos las dimensiones mínimas previstas para las cartas, en el artículo 19, pá

rrafo 1 (cuadro, col.7), del Convenio.

Articulo 104 - Composición de los envíos de efectos

1. Los efectos e cobrar Incluidos en un mismo envío se detallarán en una factura conforme al mode. 
lo RP 1 adjunto.

2. Los cupones de intereses o dividendos relativos a títulos de una misma categoría y a cobrar 
en la misma dirección se detallarán previamente en un boletín especial, considerándose entonces co
mo un solo efecto.

3. Si el expedidor solicitare la devolución por avión de los documentos de liquidación del efecto 
a cobrar, lo indicará en la factura RP 1, en el lugar señalado. 
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4. Los efectos acompañados, dado el caso, de sus documentos justificativos (facturas, conocimien
tos, cuentas de resaca, actas de protesto, etc.) se incidirán con la factura de envío, en un sobre 
conforme al modelo RP 2 adjunto. Este sobre llevará, además del nombre y dirección exacta del ex
pedidor, la indicación de la oficina de cobro; los anexos se unirán al efecto el cual se refieren.

5. Los envíos cuyos importes deban ser depositados en una cuenta corriente postal en el país de 
cobro se acompañarán, salvo acuerdo especial, con un boletín de depósito del nodal o utilizado en el 
servicio interno de ese país. El boletín deberá indicar el titular de la cuenta en que deba acredi
tarse y contendrá las demás indicaciones que determine el texto de la fórmula, excepto la suma que, 
una vez abonada, será consignada por la oficina de cobro. Si ei boletín de depósito tuviere un ta
lón, el expedidor mencionará en él su nombre y su dirección, así como las demás indicaciones que 
juzgue necesarias. El boletín de depósito se incluirá en el sobre RP 2.

6. Cuando el Importe del giro de efectos a cobrar pueda acreditarse- en una cuenta corriente pos
tal abierta en el país de origen del envío, el expedidor que desee beneficiarse con esta facultad 
deberá mencionar, en la factura RP 1, el titular y el número de la cuenta corriente postal,así co
mo la oficina tenedora de la cuenta.

7. Las indicaciones del párrafo 6 se incluirán igualmente en 1a factura RP 1 cuando deba interve
nir el servicio de cheques postales para las operaciones efectuadas por medio de transferencias o 
de depósitos en el caso de que las Administraciones interesadas admitan estos procedimientos.

Artículo 105 - Depósito

1. El sobre RP 2 que contengan los documentos señalados en el artículo 104, párrafo 4, será cerra 
do por el expedidor y entregado en la ventanilla.

2. Si el envío se hubiere encontrado en el buzón, debidamente franqueado, se tratará como si hu
biera sido entregado en la ventanilla. No se dará curso a 1os envíos no franqueados o con franqueo 
insuficiente.

Capitulo III

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público 

Artículo 106 - Devolución de efectos. Rectificación de la factura

1. Bajo reserva de los párrafos 2 a 4 se aplicará el artículo 144 del Reglamento de Ejecución del 
Convenio a las peticiones de devolución de los efectos y a las peticiones de rectificación de la 
factura de envío.

2. La petición de rectificación de una factura se acompañará de un duplicado de ésta.

3. Si esta petición se transmitiere por vía telegráfica, deberá ser confirmada por el primer co
rreo, por una petición postal; el duplicado señalado en el párrafo 2 se adjuntará a esta petición. 
Al recibir el telegrama, la oficina de cobro retendrá el envío y esperará 1a confirmación postal 
para considerar la petición.

4. No obstante, la Administración de cobro podrá, bajo su responsabilidad, dar curso a una peti
ción telegráfica sin esperar dicha confirmación.

Artículo 107 - Reexpedición

1. Si fuere reexpedida la totalidad de un envío de efectos a cobrar, se consignará en la factura 
la indicación "Réexpédié par le bureau de ... " (“Reexpedido por la oficina de La oficina en 
cargada de poner los efectos al cobro procederá como si éstos le hubieran sido dirigidos directamen- 
te por el expedidor.

2. Si se reexpidiere solamente una parte de los efectos incluidos en un envío, la oficina de co
bro de estos efectos deberá enviar, sin deducción alguna de tasas, la suma cobrada a la oficina a 
la cual hubiera sido dirigida la factura por el expedidor; le devolverá los efectos no pagados, si 
correspondiere. Esta última oficina será la única encargada de la liquidación de las cuentas con el 
expedidor.

Artículo 108 - Reclamaciones

Las reclamaciones estarán sujetas a los artículos 147 y 148 del Reglamento de Ejecución del Conve
nio. El expedidor deberá facilitar un duplicado de la factura que acompañaba a los efectos, para 
ser transmitido con la reclamación a la oficina de cobro.

Capitulo IV

Opéraciones en la oficina de cobro 

Artículo 109 - Verificación de los envíos

1. La oficina de cobro verificará los efectos Incluidos en el envío, cotejará cada uno de ellos 
con las anotaciones correspondientes de la factura y consignará en ésta el resultado de la verifica 
ción.

2. Los efectos regulares que no figuren en la factura y cuya presencia se constatare se anotarán 
de oficio.

3. Cuando falten efectos anotados en la factura, la oficina de cobro informará inmediatamente a 
la oficina de origen, que avisará al expedidor.

4. Cuando algunos efectos estén anotados en la factura con un importe Inexacto, o si fueren .irre
gulares, se devolverán Inmediatamente al expedidor por medio de la oficina de origen, acompañados 
con una ficha que indique el motivo de la falta de presentación y haciendo saber además, que la li- 
quidación de la cuenta de los efectos conservados se efectuará posteriormente; una ficha recordato
ria de la devolución anterior de los efectos no presentados se adjuntará a la factura RP 1 (2da.par 
te).

5. Los efectos que no sean los indicados en los párrafos 3 y 4 serán puestos normalmente al co
bro.
6. En el caso de que todos los efectos de un envío fueren incobrables, se devolverán acompañados 
de una nota explicativa y de la segunda parte de la factura.

7. La devolución de los efectos que no pudieran ser puestos al cobro se hará bajo sobre conforme 
al modelo RP 3 adjunto, que se certificará de oficio.

Artículo 110 - Tratamiento de los envíos que incluyan anotaciones o comunicaciones prohibidas

1. No se tendrán en cuenta las anotaciones o notas prohibidas consignadas en la factura. Las no
tas separadas o las cartas se tratarán como cartas no franqueadas procedentes del país de origen y 
en caso de cobrarse los efectos, se entregarán a los destinatarios previo cobro de la tasa corres
pondiente. En caso de rehusarse al pago de esta tasa, estas notas o estas cartas se considerarán co
mo envíos no distribuibles y se devolverán a la oficina de origen como comprobantes de la factura.

2. Cuando las anotaciones prohibidas figuren en los efectos mismos, éstos se pondrán al cobro y
se entregarán previo pago de su importe y de la tasa de una carta no franqueada procedente del país
de origen. En caso de rehusarse al pago de esta tasa, los efectos podrán entregarse, oero la tasa
exigible se deducirá de las sumas cobradas; se adjuntará una nota explicativa a la factura RPi(2da. 
parte).

Articulo 111 - Presentación. Plazo de pago

1. Los efectos serán presentados a los deudores el día del vencimiento, si correspondiere, o lo 
antes posible.

2. Los efectos no1 pagados a su presentación y cuyo pago no hubiera sido expresamente rehusado por 
los deudores en persona, se tendrán a disposición de los interesados durante un plazo de siete días 
a contar del siguiente al de 1a presentación. Las Administraciones cuya legislación prescriba esta 
obligación podrán ampliar este plazo a un mes como máximo. Los deudores serán advertidos de que 
pueden cancelar su deuda en la oficina durante esos plazos; el expedidor podrá, no obstante, pedir, 
por una anotación consignada en la factura, que después de una presentación Infructuosa, se le de
vuelvan los títulos inmediatamente o que se entreguen a personas expresamente designadas a estos 
efectos.

3. Los documentos justificativos señalados en el artículo 104, párrafo 4, sólo se entregarán al 
deudor en caso de pago de los efectos respectivos.

Capitulo V

Operaciones posteriores a la presentación 

Articulo 112 - Liquidación de cuentas

La oficina, de cobro extenderá la liquidación de cuentas en la factura RP 1 (2da.parte) cuidando de 
mencionar las Indicaciones omitidas por el depositante y tachando 1 as que sean Inútiles,

\
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Articulo 113 - Envío de fondos por giro

1. El giro-tarjeta, provisto en el anverso de le Ind1cac14n "Recouvrement"t"Efecto a cobrar"),se-  
tí transmitido, bajo sobre RP 3, a la oficina de depósito de los efectos, acompañado de la factura
Rr 1 (2da.parte) y de los efectos no cobrados.
2. Cuando el Importe del giro del efecto a cobrar pudiera depositarse en una cuenta corriente pos- 
tal abierta en el pais de origen del envío y el expedidor hubiere solicitado beneficiarse con esta 
facultad, la formalización del giro, la devolución de los efectos no cobrados y la devolución de la 
fórmula RP 1 (2da. parte) se efectuarán conforme al articulo 114, párrafos 2 y 3.
3. En las relaciones que exijan la Intervención de oficinas de cambio para el servicio de giros, 
el pliego se dirigirá a la oficina de cambio competente.
4. Cuando el expedidor hubiere solicitado la devolución de 1os documentos de liquidación del 
efecto a cobrar por vía aérea, el pliego, provisto de una etiqueta "Par avión" (“Por avión") y, si 
correspondiere, del franqueo que represente la sobretasa aérea autorizada por el articulo 16, pá
rrafo 1, letra d), del Acuerdo, se expedirá por el primer correo aéreo.
5. Los pliegos señalados en los párrafos 1 a 4 se certificarán cuando contengan efectos no cobra
dos; las Indicaciones Impresas en el sobre RP 3, se completarán según correspondo.
6. Cuando deban cobrarse tasas al expedidor, ya sea por aplicación del artículo 16, párrafo 3,del 
Aduerdo, o en virtud del articulo 110 del presente Reglamento, se marcará el sobre RP 3 con el se
llo T y el Importe de los tosas a cobrar se indicará en cifras visibles en el anverso del sobre.
7. Cuando el nombre y la dirección del expedidor no figuren en el sobre, ni en la factura, ni en 
los efectos mismos, la oficina de destino, si no pudiere obtener estos Informes del o de los deudo
res, lo comunicará a la oficina de origen y procederá como se determina anteriormente, indicando a 
esta última oficina ceno beneficiarla en el giro del efecto a cobrar.

Articule 114 - Liquidación per depósito en o transferencia a una cuenta corriente postal

1. En caso da depósito en e de transferencia de fondos a una cuenta corriente postal, el aviso de 
crédito o de transferencia destinado al titular de la cuenta llevará la indicación "Récouvrement1' 
("Efecto a cobrar").
2. Cuando la organización Interna de la oficina de cobro no permitiere transferir las simas cobra 
das a una cuenta corriente postal extranjera, el envío de fondos se efectuará por giro de efecto a 
cobrar, pero el titulo llevará, en lugar de la dirección completa del expedidor, el nombre del titu 
lar de la cuenta, seguido de la indicación "Compte courant postal N"...,tenu par le burean de ..." 
("Cuenta corriente postal N"... abierta en la oficina de ..."). El giro se transmitirá dilectamente 
• la oficina de cheques Interesada.
3. Una vez efectuadas las operaciones Indicadas anteriormente en los párrafos 1 y 2, la factura 
R? 1 (2da. parte) acompañada, dado el caso, de los efectos no cobrados, se devolverá a la oficina 
«le origen en U forma Indicada en el articula 113, párrafos 1 a 6.

Articulo 115 - Operaciones varias

1. Los efectos no cobrados, adjuntos eventualmente al giro emitido para liquidar los efectos co
brados, se devolverán bajo sobre RP 3, certificado de oficio en las condiciones fijadas por el ar- 
tículo 113, párrafos 1 a 6,
2. La causa de la falta de cobro se consignará, sin ninguna otra constatación, en ia forma deter
minada por el artículo 143, párrafos 1 a 3, del Reglamento de Ejecución del Convenio en una ficha 
adjunta a los títulos o por medio de la factura RP 1 (2da. parte).
3. . Les facturas RP 1 (2da. parte)- faltantes o Irregulares se reclamarán o devolverán directamente 
de oficina a oficina.
4. El artículo 113 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso, se 
aplicará a los gires de efectos a cobrar.

Capí tul o VI

Disposiciones especiales de los giros de lista de efectos a cobrar 

Artículo 116 - Oficinas de cambio de giros de lista de efectos a cobrar

El Intercambio de "mandats-Ustes de reccuv:ement."("giros de lista de efectos a cobrar")se_efoccua- 
rá exclusivamente por intermedio de oficinas llamadas "oficinas de cambio" designadas por la Admi
nistración de cada uno de ios países contratantes.

Articulo 117 - Formulación y transmisión de las listas de efectos a cobrar

1. Cada oficina de cambio formulará, diariamente o en fechas convenidas, listas MP 2 que llevarán 
la impresión "Recouvrements" ("Efectos a cobrar") y donde se detallarán los efectos cobrados por 
las oficinas de cobro.
2. Los giros de efectos a cobrar anotados en una lista llevarán un número de orden llamado número 
de orden internacional; este numero- se asignará según una serie anual que comenzará, por acuerdo en 
tre las Administraciones Interesadas, el 1° de enero o el 1° de julio.
3. Al cambiar la numeración, la primera lista que se remita llevará, además del número de la se
rie, el último numero de la serie anterior.
4. Las listas se numerarán, en orden correlativo, a partir del 1° de enero o del 1° de julio de 
cada año.
5. Las listas se transmitirán a la oficina de cantío corresponsal por el primer correo de la vía
más  rápida (aérea o de superficie), acompañadas de las facturas RP'1 (2da. parte) a las cuales se
adjuntarán, dado el caso, los efectos no cabrados.
6. La oficina de cambio corresponsal acusará recibo de cada lista mediante una indicación adecué 
da consignada en la primera lista que expida en sentido opuesto.

Artículo 118 - Listas especiales de efectos a cobrar

Se formulará una lista MP 2 especial, con la indicación "Recouvrements" ("Efectos a cobrar") para 
cada una de las siguientes categorías de giros:
a) giros con franquicia mencionados tanto en el artículo 16 del Convenio como en el articulo 7del

Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje; la lista llevará, en el encabeza
miento, las palabras "Mand&ts exempts de taxe"("Giros libres de tasas");

b) giros para los cuales el expedidor del efecto a cobrar hubiera solicitado el encaminamiento por 
vía aérea; la lista llevará la indicación "Mandats par avión" ("Giros por avión") y se encami
nará por el primer correo aéreo.

Artículo 119 - Verificación y rectificación de las listas de efectos a cobrar

Las operaciones de verificación, de rectificación de las importes y de las indicaciones que figuren 
en las listas de efectos a cobrar, asi como el tratamiento de otras irregularidades, se regirán por 
el artículo 126 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales 
de viaje.

.Artículo 120 - Pago de giros de lista de efectos a cobrar

Al recibo de una lista MP 2, la oficina de canino del país de depósito dé los efectos procederá, me
diante una fórmula que su Administración determinará según sus conveniencias, al pago a los benefi
ciarios de los giros de lista de efectos a cobrar.

Articulo 121 - Giros no entregados o no cobrados

1. Los giros de efectos a cobrar consignados en las listas pero cuyos títulos de pago no hubieran 
podido ser entregados a los beneficiarios se acreditarán a la Administración de depósito de los en
víos.
2. Se procederá igualmente cuando se trate de títulos de pago entregados a los derechohabientes 
pero cuyos importes no hubieran sido cobrados.

Artículo 122 - Formulación y liquidación de cuentas

1. Bajo reserva de las disposiciones especiales siguientes, los giros de lista de efectos a co
brar se regirán, en cuanto a la formulación y liquidación de cuentas, por las disposiciones relati
vas a giros de lista que figuran en el Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
2. Cada Administración de origen de envíos de efectos a cobrar formulará a fin de cada mes, para
cada una de las Administraciones de cobro, una cuenta mensual MP 5 que llevará la impresión "Re
couvrements" ("Efectos a cobrar"). Los totales de las listas recibidas en el curso del mes se resu
mirán en esa cuenta. .
3. La Administración que hubiera formulado la cuenta agregará al total el importe de las remunera-
ciones que le correspondan por aplicación del artículo 20 del Acuerdo. 
4. El saldo de la cuenta MP 5 se agregará, de ser posible, al de la cuenta mensual de giros for
mulados por el mismo período. La verificación y la liquidación de la cuenta MP 5 se efectuarán se
gún las disposiciones del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje y de su Re
glamento de Ejecución.
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.Artículo 6 - Transmisión de libretas y documentos varios

1. Las oficinas de Correos de los países contratantes colaborarán recíprocamente para el retiro 
de las libretas que deban liquidarse o verificarse.
2. . Las libretas, así como la correspondencia y los documentos que se necesitan generalmente para 
la buena marcha del servicio internacional del ahorro, se admitirán con franquicia de porte, cuando 
fueren expedidos por la Administración o la caja de un país contratante con destino  a la Administra- 
cion o a la caja de otro país contratante. Se admitirán además con franquicia de porte, los plie
gos que contengan libretas, cuando éstos fueren expedidos por la Administración o la caja da un 
pais contratante a los titulares de les libretas.
3. Las transmisiones se efectuarán por los medios más convenientes.
4. A petición del ahorrador, los gastos inherentes a la transmisión acelerada (via aérea especial 
mente) podrán ponerse! cargo de éste. ~

Artículo 7 - Disposiciones comunes a los depósitos y a las transferencias

Los fondos depositados o transferidos estarán sujetos a las leyes, decretos, resoluciones y regla
mentos que rijan e1 servicio de la caja a la cual están destinados los fondos, especialmente en lo 
que concierne a las tasas y al cálculo de los intereses, así como a las condiciones de reembolso.

Capítulo III 

Depósitos

Artículo 8 - Entrega de los depósitos

1. El titular de una cuenta corriente de ahorro podrá efectuar depósitos en su cuenta depositando 
los fondos en la caja de ahorro o en la oficina de Correos del lugar donde se encuentre.
2. Salvo acuerdo especial, deberá presentarse la libreta.
3. Cualquier persona residente en un país contratante podrá hacer un depósito en la caja de aho
rro de ese país o en una oficina de Correos e los efectos de obtener una libreta en la caja de aho- 
rro de otro país contratante.

Artículo 9 - Importe máximo

1. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un mínimo y un máximo para los depósitos, que
podrán anotarse en la libreta. 
2. La caja de ahorro tenedora de la cuenta se reservará el derecho de rechazar, total o parcial
mente,un depósito que daría como resultado llevar el haber de la cuenta más allá del limite máximo 
fijado por su reglamentación.
3. En el país donde se registre el depósito, él Importe, del depósito podrá limitarse a la parte 
exportable de los capitales.

Articulo 10 - Procedimiento para redondear a la unidad monetaria

los depósitos- expresados en moneda del país tenedor de la cuenta no deberán incluir fracciones de 
la unidad monetaria.

Artículo 11 - Devolución de la libreta

1. lina vez anotado el depósito, la libreta, si hubiere sido presentada, se devolverá directamente 
al ahorrador por carta certificada de oficio.
2. si se tratare de una libreta abierta con un primer depósito, se transmitirá al titular por la 
misma vía.

Capítulo IV 

Reembolsos

Artículo 12 - Peticiones de reembolso

1. El titular de una libreta de atierro podra obtener el reembolso parcial o total de su haber, 
dirigiendo una petición a la caja tenedora de su cuenta, por Intermedio de la caja de ahorro del 
país contratante donde él se encuentre.
2.  La suma cuyo reembolso se solicite se expresará en la moneda del país tenedor de la cuenta; en 
caso de reembolso parcial, éste no Incluirá fracciones de unidad monetaria.
3: En las relaciones entré-países cuyas Administraciones postales se hubieran puesto de acuerdo al 
respecto, los ahorradores podrán dirigir directamente y ó su cargo sus peticiones dé reembolso,, a 
la caja tenedora de su cuenta.

Articulé 13 - Autorizaciones de reembolso

1. Las autorizaciones de reembolso serán formuladas por la caja tenedora de la cuenta, en moneda 
del país donde resida el ahorrador y por la suma neta a pagar. Se enviarán, con los fondos corres
pondientes, a la caja encargada de efectuar los reembolsos.
2. Lá caja que formularé una autorización de reembolsó determinará por Sí mlsjaa la tasa de conver- 
sión de la moneda de su país a la del país de residencia del ahorrador.

Articulo 14 - Reembolsos

1. Los reembolsos no tendrán otros límites de cantidad que los que resulten de la legislación de 
los países contratantes..
2. .Los reembolsos Se efectuarán en propia mano a la o a las personas habilitadas, de acuerdo a 
los términos, del contrato de ahorro para otorgar recibo y designadas en la autorización.
3. " La suma a pagar será la Indicada en la autorización en 1a moneda del país de pago, sin descaen 
to alguno en provecho de la caja pagadora. Sin embargo, cuando le exigiere la legislación del país 
al cual pertenezca el servicio pagador, este servicio tendrá la facultad de no tomar en cuenta las 
fracciones de unidad monetaria o de redondear la suma a la unidad;monetar1a.

Articule 15 - Reembolsos telegráficos

En las relaciones éntre los países cuyas Administraciones póstales se hubieran puesto de acuerdo a 
este respecto, los ahorradores podrán, a su cargo, solicitar y obtener reembolsos por vía telegrá
fica. Las Administracipnes fijarán por si mismas las normas de ejecución del servicio.

Artículo 16 - Otros procedimientos de reembolso

En las relaciones entre los países cuyas Administraciones postales se hubieran puesto de acuerdo a 
este respecto, los reembolsos podrán ser efectuados sin cumplir las formalidades relativas a las pe, 
ticiones de reembolso y a las autorizaciones de reembolso.

Capítulo V 

Transferencias

Artículo 17 - Principios generales aplicables a las transferencias

1. El titular de una cuenta de ahorro podrá hacer transferir su haber, total o parcialmente, a 
Otra caja de ahorro a su elección. Su petición dé transferencia podrá depositarse en cualquier ca
ja u oficina de Correos de los países contratantes.
2. Salvo acuerdo especial, el ahorrador deberá depositar su libreta en apoyo de su petición.
3. En las relaciones entre los países cuyas Adninistracionas postales se hubieran puesto de acuer 
do a este respecto, los ahorradores podrán dirigir directamente y a su cargo, a la caja tenedora de 
su cuenta, sus peticiones de transferencia, formuladas según la reglamentación interna y acompaña
das eventualmente de la libreta. 
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4. Las sumas transferidas redituarán intereses a cargo de la caja que primitivamente tuvo esos 
fondos (denominada "caja de origen"), hasta el fin del mes durante el cual la cuenta fue debitada y 
con cargo a la caja que recibió la transferencia (denominada "caja beneficiaria") a partir del pri
mer día del mes siguiente.

Capitulo VI 

Responsabilidad

Artículo 18 - Extensión de la responsabilidad

1. Las sumas convertidas en un giro postal internacional o en una transferencia postal para la 
ejecución de una operación de ahorro estarán amparadas por las garantías previstas para la forma de 
transmisión de fondos elegida.

2. Las cajas de ahorro serán responsables de los errores de conversión, de los errores de inscríp- 
ción de las operaciones en las cuentas corrientes y, en general, de todos los errores que pudieran 
cometer en la formulación de documentos relativos al servicio internacional del ahorro.

3. Las cajas de ahorro, por mediación de las cuales se efectúen los reembolsos, serán responsa
bles de los fondos que ellas hubieran recibido y de la regularidad de las operaciones de pago.

4. Las cajas de ahorro no tendrán responsabilidad alguna por concepto de los retrasos que pudie
ran producirse en la transmisión 'de los fondos.

5. Las cajas de ahorro no tendrán responsabilidad alguna por concepto de las inexactitudes que pu, 
dieran ser observadas en los informes facilitados por los usuarios para la ejecución de las opera
ciones previstas en el articulo 3.

Artículo 19 - Determinación de la responsabilidad

1. La responsabilidad corresponderá a la caja de ahorro en cuyo servicio se haya cometido el 
• error.

2. Cuando el error fuere imputable a ambas cajas o cuando la responsabilidad no pudiera estable 
cerse, las cajas Intervendrán en la regularización por partes iguales.

Artículo 20 - Reconstitución de la cuenta de' ahorro

La reconstitución de la cuenta de ahorro estará a cargo de la caja de ahorro que la lleve, bajo re
serva de su derecho de reclamación contra la Administración responsable

Articulo 21 - Reenfcolso a la caja de ahorro acreedora

1. La caja de ahorro responsable estará obligada a Indemnizar a la caja que hubiera procedido a 
la regularización de la cuenta, dentro del plazo de los cuatro meses siguientes a la notificación 

.de la reconstitución de la cuenta.

2. El reembolso a la caja de ahorro acreedora se efectuará sin gastos pora esta caja. Transcurrido 
el plazo de cuatro meses, la suma adeudada i la caja acreedora redituará interés, a razón del 6 por 
ciento anual, a contar del día de la expiración de dicho plazo.

\

Capitulo VII

Disposiciones varias y finales

Artículo 22 - Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio, así como el Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje y el Acuerdo 
relativo al servicio de cheques postales se aplicarán, dado el caso, por analogía, engodo lo que 
no esté expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.

Artículo 23 - Excepción a la aplicación de la Constitución 

El articulo 4 de la Constitución no se aplicará al presente Acuerdo.

Artículo 24 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su 
Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente Acuer-
do y a su Reglamento deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votan
tes que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países miembros representados debe 
rin estar presentes en la votación. —

2. Para qUe tengan validez, las proposiciones presentadas éntre dos Congresos y relativas al pre
sente Acuerdo y a su Reglamento deberán reunir:
a) dos tercios de los votos, si se tratare de la adición de nuevas disposiciones o de la modifica-

cíón de las disposiciones del presente Acuerda y de su Reglamento; -
b) mayoría de votos, si se tratare de la interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo 

y de su Reglamento, salvo el caso de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto en el 
articulo 32 de la Constitución.

Articulo 25 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1º de julio de 1981 y permanecerá en vigor hasta que co
miencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países contratantes firman el pre
sente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno del país sede de 
la Unión. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copia a cada Parte,

Firmado, en Río de Janeiro, el 26 de octubre de l979.
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REGLAMENTO DE EJECUCION

DEL ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO

INDICE DE MATERIAS 

Capitulo I

Disposiciones preliminares 

Art.

101. Informes que suministrarán las Administraciones
102. Formulas para uso del público
103. Correspondencia con franquicia

Capitulo' II 

Depúsltos

104. Entrega de los depósitos
105. Carta de envío
106. Transmisión de las libretas y de los documentos de servicio
107. Derogación en materia de presentación de la libreta
108. Rechazo parcial o total de un depósito
109. Devolución de la libreta

Capitulo III 

Reembolsos

110. Redacción y depósito de las peticiones de reembolso
111. Autorizaciones de reembolso
112. Tratamiento de la libreta
113. Pago de reembolsos
114. Validez de las autorizaciones
115. Devolución de las autorizaciones con recibo
116. Autorizaciones que hayan quedado sin efecto
117. Otros procedimientos de reembolso

Capitulo IV 

Transferencias

118. Depósito de'las peticiones
119. Tratamiento de las peticiones de transferencia
120. Emisión de nueva libreta
121. Transferencia a una cuenta ya abierta
122. Tratamiento de la libreta primitiva después de las operaciones de transferencia

Capitulo V 

Operaciones varias

123. Sustitución dé libretas
124. Determinación de Intereses
125. Depósito de la libreta para Inscripción de Ios Intereses
126. Restitución de la libreta, después, de la inscripción de los Intereses

Capitulo VI

Disposiciones finales

Art. ,
127. Entrada en vigor y duración del Reglamento

ANEXOS; FORMULAS
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3. Las cajas podrán convenir en que las peticiones sean centralizadas por la caja del país donde 
resida el ahorrador, debiendo esta caja hacerlas llegar a destino después de haberlas agrupado.Las 
cajas podrán ponerse de acuerdo en tal caso, para que se efectúe una verificación antes de su en
vío a la caja poseedora de los fondos.

4. La caja que deba autorizar el reembolso podrá exigir la presentación de la libreta al deposi
tarse la petición de reembolso, ya sea para controlar solamente el saldo de la libreta o para ad
juntarla a la petición de reembolso. En este caso, el país contratante interesado deberá comunicar
lo previamente a los demás países, por Intermedio de la Oficina Internacional. Si la presentación 
de la libreta fuere exigida sólo para controlar el saldo, el empleado de servicio deberá dejar cons- 
tancia en la fórmula CE 3 de que el saldo Indicado por el titular corresponde al saldo que figura 
en la libreta.

Articulo 111 - Autorizaciones de reembolso

1. Las autorizaciones de reembolso se extenderán en fórmulas conforme al modelo CE 4 adjunto y 
llevarán:
a) el número de la libreta de ahorro y la designación de su titular;
b) la designación exacta de la o de las personas habilitadas para otorgar recibo, según el ar

ticulo 14, párrafo 2, del Acuerdo; 
c) la suma a pagar, expresada con números y con letras en la moneda del país de pago; bastará ex

presar esta suma en números solamente, si se utiliza un protectógrafo para su inscripción;
d) la suma a inscribir en la libreta, expresada con números, en la moneda en la que se lleve la

cuenta de ahorro y, eventualmente, el haber, antes y después del reembolso;
e) la indicación del giro o de la transferencia colectiva o individual dirigida a la caja del 

pafs de pago o a la oficina de Correos pagadora.
2. Podrá adjuntarse a la autorización de reembolso CE 4 un documento que lleve la reproducción dé 
la firma de la . o de las persones indicadas en el párrafo 1, letra b).

3. Las autorizaciones de reembolso se transmitirán:
a) ya sea individualmente a la caja, o a la oficina de Correos pagadora; o 
b) colectivamente a la caja pagadora; en este caso, se anotarán en la primera parte de la carta

de envío conforme al modelo CE 5 adjunto, señalando, en monada del país de pago, el total de
las sumas netas a pagar. La segunda parte de la carta de envío llevará constancia del envío de
fondos a la caja interesada, por giro postal o transferencia postal. El total general de la
constancia se redactará con todas las letras y con números; este total podrá, sin embargo,in
dicarse con números solamente, si se utilizare un protectógrafo para su inscripción. La cons- 
tancia llevará la impresión del sello del servicio de origen y la firma del representante, de 
ese servicio.

4. Los gastos de envío de los fondos a esta caja se deducirán del haber del ahorrador.

Articulo 112 - Trátamiento de la libreta

En el caso de que fuere exigida la presentación de la libreta al efectuarse el depósito de la peti-
ción, la caja que autorice el reembolso mencionará en la libreta la suma a reembolsar más los gas-
tos de expedición. SI se tratare de un reembolso Integro del haber, conservará la libreta. En cam
bio, si se tratare da un reembolso parcial, devolverá la libreta directamente al ahorrador por car
ta certificada de oficio, a menos que esa libreta deba depositarse.

Artículo 113 - Pago de reembolsos

1. Los reembolsos se efectuarán en propia mano a la o a las personas habilitadas para otorgar re-
cibo según el articulo 14, párrafo 2, del Acuerdo, contra presentación de la libreta, salvo que és
ta hubiera sido presentada con anterioridad y de acuerdo a las garantías de identidad fijadas por 
la reglamentación de la caja pagadora.
2. Salvo cuando la operación de reembolso ya haya sido mencionada en la libreta por la caja .que
formalizo la autorización de reembolso, la suma reembolsada, tal como figura en la autorización en 
moneda del país donde se lleve la cuenta, aumentada con los gastos de envío, se inscribirá en la 
libreta y se deducirá del haber disponible. En uno u otro caso, la inscripción se refrendará con
la impresión o sello del servicio pagador. En caso de reembolso parcial, si la libreta no debiere
ser depositada, se devolverá directamente al ahorrador por carta certificada de oficio.

3. La parte que hubiere cobrado dejará constancia en la autorización de reembolso CE 4. La firma 
de recibo, dado el caso, se ajustará al modelo adjunto a la fórmula.
4. Cuando el haber disponible fuere inferior al imperte del reembolso,o cuando apareciere una di
ferencia entre el nuevo haber resultante de la libreta después del reembolso y el indicado por la 
caja de origen en la autorización de reembolso, se postergará la operación y se solicitarán instruc- 
ciones a la caja que hubiere extendido la fórmula CE 4. ~

5. SI la caja pagadora lo desdare, podrá obtener un segundo recibo en un duplicado de . autoriza
ción. formulado por ella.
6. Las cajas podrán efectuar los reembolsos recién después de haber cobrado los giros o cheques 
de transferencia postales que transmitan los fondos correspondientes.

Articulo 114 - Validez de las autorizaciones

1. Las cajas se podrán,de acuerdo sobre las condiciones de validez y autenticidad de las autoriza 
clones de reembolso que Intercambien entre ellas. En especial, podrán convenir en que se acepten so 
lamente las autorizaciones que lleven una fina, o la Impresión de un sello cuyo modelo haya sido 
comunicado previamente.
2. Salvo acuerdo especial, el plazo de validez de las autorizaciones de rembolso expirará al fi- 
nal izar el mes siguiente al de su formulación.

Artículo 115 - Devolución de las autorizaciones con recibo

Las autorizaciones de reembolso CE 4, con la constancia del recibo de las partes que hubieren cobra 
do, se .devolverán, eventualmente, como comprobantes de las libretas canceladas, a la caja que las 
hubiere formulado.

Articulo 116 - Autorizaciones que hayan quedado sin efecto

1. Las autorizaciones de reembolso que hayan quedado sin efecto por cualquier causa se devolverán 
debidamente anotadas, a la caja que las haya formulado. Dado el caso, se acompañarán con la libreta 
correspondiente.
2. Una vez deducidos los gastos, los fondos correspondientes serán devueltos a ésta por alguno de 
los medios indicados en el articulo 4, párrafo 1, del Acuerdo. Sin embargo, las. cajas podrán conve
nir en que, simplemente, se deduzcan de la próxima carta de envío CE 5. 

3. Estos cestos estarán a cargo del ahorrador, a menos que la devolución sea el resultado de una 
falta cometida por .una de las elijas. En este caso serán soportados por la caja que haya cometido el 
error.

Articulo 117 - Otros procedimientos de reembolso

Las medidas de aplicación relativas a los reembolsos efectuados sin cumplir las formalidades relati 
vas a las peticiones de reembolso y a las autorizaciones de reembolso se fijarán de común acuerdo en- 
tre las Administraciones de los países que hayan convenido en establecer estos procedimientos sim- 
plificados.

Capitulo IV 

Transferencias

Artículo 118 - Depósito de las peticiones

1.  Bajo reserva del artículo 17, párrafo 3, del Acuerda, las peticiones de transferencia extendí-
das por duplicado en fórmulas conforme al modelo CE 6 adjunto, se depositarán en la caja de ahorre 
o en la oficina de Correos del lugar en que se encuentre el titular de la cuenta. La libreta acompa- 
dará la petición de transferencia, salvo que esté depositada en la caja que la ha emitido. 

2. Al titular de la libreta se le enviará gratuitamente un recibo por los documentos depositados.

3. Las libretas sujetas a condiciones especiales de reembolso podrán ser objeto de una transieren 
cía, a menos que se hayan formulado reservas expresas por este motivo al emitirse la libreta o que 
la caja destinataria no admita eses condiciones.
4. Una vez verificada la identidad y, si correspondiere, los poderes del o de Tos firmantes, los 
dos ejemplares de la petición, acompañados eventualmente con la libreta, se enviarán a la caja de 
ahorro de origen.

Articulo-119 - Tratamiento de las peticiones de transferencia

1. Las peticiones de transferencia se regirán por las disposiciones observadas por la caja de aho- 
rro de origen respecto a las peticiones de reembolso.
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Capítulo IIINota de la Oficina Internacional 

En aplicación del párrafo 1 del articulo 9 del Convenio, los montos indicados en francos oro serán convertibles a Derechos
Especíales de Giro fDEG) según la lasa efe ajuste de 3,061 franco» oro » J DEG, ratificada por te resolución C 29 del Tasas y precios. Depósito y transmisión de fondos
Congreso de Río de Janeiro 1979. 

Artículo 5 - Tasas

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 1. Las Administraciones fijarán, para los diarios destinados a los países contratantes y cuya sus
 cripción se hubiera efectuado conforme a las disposiciones del presente Acuerdo u obtenido por los

Y PUBLICACIONES PERIODICAS editores de alguna otra manera, una tasa especial comprendida dentro de los límites del 40 por cien,
 to al 100 por ciento de la tasa ordinaria de los impresos.

2. En.los casos de suscripción tardía mencionada en el artículo 3, párrafo 3, la tasa especial in-
 dicada en el párrafo 1 se aplicará al envío de los números publicados desde la Iniciación del pe-

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión, visto el ríodo de suscripción - 
artículo 22, párrafo 4, de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena.el 10 de 
julio de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo  reserva del artículo 25, párrafo 3, de dicha 3. Cada Administración tendrá la facultad de fijar, respetando los límites de la tasa establecida
Constitución, el siguiente Acuerdo: en el párrafo 1, escalones de peso especiales y de efectuar modificaciones al sistema de tari facídn

que le permitan adaptar la tasa internacional a su sistema interno de cálculo de la tasa de los dl£ 
ríos.

Capitulo I

Articulo 6 - Precio de entrega
Disposiciones preliminares

1. Cada Administración publicará los precios a que suministrará los diarios a las demás Adninfs-» 
traclones, basándose en los precios de entrega indicados por los editores y que incluirán la tasa

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo fijada en el artículo 5, párrafo 1.

El presente Acuerdo regirá el servicio de suscripciones a diarios y publicaeiones periódicas que 2. Los  precios de entrega para las suscripciones por avión podrán publicarse de la misma manera.

los países contratantes resuelvan establecer en sus relaciones reciprocas. . 3. Los precios de entrega deberán indicarse en la moneda empleada para los giros postales con des-
tino al país de publicación. 

Capitulo II Artículo 7 - Tasa de conversión

Suscripciones La Administración de destino convertirá el precio de entrega, a la moneda de su país, de acuerdo a
la tasa aplicable a los giros postales.

Articulo 2 - Suscripciones
   Articulo 8 - Precio de suscripción

1. ‘ Las oficinas de Correos de cada país recibirán del publico las suscripciones a los diarios pu
blicados en los diversos países contratantes y cuyos editores hayan aceptado la intervención del  1.  La Administración de destino fijará el precio a pagar por el suscriptor, añadiendo al precio
Correo en el servicio internacional de suscripciones. de entrega:
2. Podrán aceptar igualmente las suscripciones a diarios de cualesquiera otros países cuyas Admi- a) La tasa de los giros-suscripción que se fijará según la forma de liquidación de acuerdo a los
nistraciones postales estén en condiciones de suministrarlos. artículos 6 o 37 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje;

r b) la tasa de comisión que juzgue conveniente, pero que, sin embargo, no deberá excedente Ta co-
“3, En aplicación del articulo 36 del Convenio cada país tendrá  el derecho de no admitir suscrip-  brada eventualmente por las suscripciones del servido interno;
dones a diarios cuyo transporte o distribución estuvieran prohibidos en su territorio. c)      el derecho de timbre que eventualmente corresponda en virtud de la legislación de su país.

2. El precio de la suscripción se exigirS al efectuarse la suscripción y por todo el periodo de
Artículo 3 - Periodos de suscripción. Suscripciones solicitadas tardíamente la misma.

1. Las suscripciones podrán solicitarse por periodos de tres, seis o doce meses. Serán efectivas 
el primer día del mes solicitado por el suscriptor y podrán, con la conformidad de los editores,
exceder el fin del ano en curso. Artículo 9 - Cambios de los precios de entrega

2.      Las Administraciones podrán convenir en admitir también suscripciones por uno o dos meses, con 1.  Los cambios de los precios de entrega sólo podrán ser efectivos a partir del 1º de enero, 1°
la condición de que el diario se publique por lo menos cuatro veces por mes,  de abril, 1º de julio, o 1º de octubre.

3.      Los suscriptores que no hubieran hecho su suscripción en tiempo oportuno no tendrán ningún de- 2,. Para que puedan ser tomadas en consideración, las notificaciones de cambio de los precios de
recho a los números publicados desde la Iniciación del período de suscripción. Sin embargo, las Ad- entrega deberán llegar a la Administración central del país de destino o a una oficina especlalmen-
ministraciones podran Intervenir para que, de ser posible, los suscriptores obtengan esos números. te designada, a más tardar el 20 de noviembre, el 20 de febrera), el 20 de mayo o el 20 de agosto.

Artículo 4 - Continuación de las suscripciones en caso de cesación del servicio Articulo 10 - Impresos insertos

Cuando un país dejare de participar en el Acuerdo, cederán atrnderf,e las suscripciones 1Vigentes, se 1. Los precios corrientes, prospectos, propaganda, etc., insertos en un diario, pero que no for-
gún las condiciones fijadas, hasta la expiración del periodo por el cual se hubiera hecho la son- men parte integrante de ésta, estarán sujetos, en principio, a la tasa de los impresos del servicio
citud.  internacional. Si las condiciones de admisión de estas inserciones no estuvieren en contradicción

con la reglamentación correspondiente del servicio interno, podrán someterse a una tasa más baja, 
que no deberá ser inferior a la tasa de los impresos insertos del servicio interno; esta tasa podrá
a voluntad de la Administración de origen, ser contabilizada o representada, ya sea en la faja o en
el sobre, o en el mismo impreso, por medio de uno de los procedimientos de franqueo previstos por 
el Convenio*
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2. Las fórmulas, completadas o no, de giros-suscripción insertas en los diarios serán considera- 
das como formando parte integrante de ellos.

Artículo 11 - Formas de transmisión de fondos al editor

Los fondos destinados al editor se le enviarán por giro postal-suscripción o por giro de depósi
to-suscripción, denominándose a las dos categorías "giros-suscripción".

Artículo 12 - Giros-suscripción

Con las reservas previstas en el Reglamento, los giros-suscripción estarán sometidos a las disposi
ciones fijadas por el Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.

Capitulo IV

Disposiciones varias

Artículo 13 - Cambios de dirección

1. Los suscriptores podrán obtener, en caso de cambio de residencia y por una duración que no 
exceda del plazo de la suscripción, que el diario se expida directamente a su nueva dirección, ya 
sea dentro del país del primitivo destino, o a otro país contratante, comprendido el de la publica
ción, o a un país no contratante.
2, la petición de cambio de dirección, efectuada en la fórmula destinada a este fin, estará suje
ta a la tasa de las tarjetas postales. Esta tasa será pagada por el expedidor. Si el suscriptor de
seare que la petición de cambio de dirección se envíe por avión, deberá pagar, además, la sobretasa 
aérea correspondiente.
3, El cambio de dirección en las condiciones previstas en el párrafo 1 podrá efectuarse igualmen
te para los diarios cuya suscripción se haga en el país de publicación y que deban expedirse a una 
nueva dirección en otro país. La tasa a cobrar, será fijada por la Administración del país, de pu
blicación, según su criterio.

Artículo 14 - Reclamaciones

Las Administraciones estarán obligadas a dar curso, sin gasto para los suscriptores, a las reclama
ciones fundadas relativas a demoras o irregularidades de cualquier clase que se produzcan en el ser- 
vicio da suscripciones.

Articulo 15 - Responsabilidad

Las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna por los deberes y obligaciones que corres
pondan a los editores. No estarán obligadas a reembolso alguna en caso de cesar o interrumpirse la 
publicación de un diario durante el período de suscripción.

Artículo l6 - Asignación de tasas y derechos

Las tasas y los derechos quedarán en poder de la Administración que los hubiera cobrado, excepción 
 hecha de la tasa de los giros postales-suscripción cobrada de acuerdo al artículo 8, párrafo 1, le
tra a), y que se repartirá conforme al articulo 28 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos 
postales de viaje.

Capitulo V 

Disposiciones finales

Artículo 17 - Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio y el Acuerdo relativo a giros postales y boros postales de viaje se aplicarán, dado el 
caso, por analogía, en todo lo que no esté expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.-

Artículo 18 - Excepción a la aplicación de la Constitución 

El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente Acuerdo.

Artículo 19 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su 
Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez,’ las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente Acuer 
do y a su Reglamento deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votan
tes que sean Parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países miembros representados en 
el Congreso deberán estar presentes en la votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento deberán reunir:
a) unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nuevas disposiciones o de modificaciones 

de fondo a los artículos 1 a 10 y 14 a 20 del presente Acuerdo, asi como 101 a 105 y 112 de su 
Reglamento;

b) dos tercios de los votos sí se tratare de modificaciones de fondo a los artículos 106,108, 109 
y 111 del Reglamento;

c) mayoría de votos, si se tratare:
1º de modificaciones de fondo a los otros artículos del presente Acuerdo y de su Reglamenta, 

así como de la Interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento 
salvo el caso de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto en el artículo 32 de 
la Constitución.

2° de modificaciones de orden redaccional a introducir .en todas las disposiciones del presen
te Acuerdo y de su Reglamento.

Artículo 20 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1º de julio de 1981 y permanecerá en vigor hasta que co
miencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países contratantes firman el pre
sente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno del país sede de 
la Unión, El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Río de Janeiro, el 26 de octubre de 1979
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REGLAMENTO DE EJECUCION

DEL ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 
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Art.
101.       Informes que suministrarán las Administraciones 
102        Fórmulas para uso del público
103. Lista de diarios. Diarios prohibidos
104. Tarifa general de los diarios

Capítulo II

Ejecución de las peticiones de suscripción

105. Suscripción a un diario
106. Depósito y expedición de los diarios

Capítulo III 

Casos especiales

107. Cambios de dirección
108. Irregularidades
109. Publicación Interrumpida o suprimida
110. Suscripciones a diarios que no figuren en la lista

Capítulo IV 

Contabilidad

111. Formulación de cuentas

Capitulo

Disposiciones finales

112. Entrada en vigor y duración del Reglamento

ANEXOS: FORMULAS

Nota de le Oficina Internacional
En viste de las disposiciones de los artículos 8 del Convenio y 101,102 y 103 del Reglamento de Ejcución del mismo, las 
Administraciones podrán reemplazar en las fórmulas de cuentas todas las indicaciones en francos oro por indicaciones en 
Derechos Especiales de Giro (DEG) o limitarse a agregar un rubro suplementario para convertir e DEG el resultado final 
(expresado en francos oro) según la tasa de ajuste de 3,061 francos oro = 1 DEG.

REGLAMENTO DE EJECUCION

DEL ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 

Y PUBLICACIONES PERIODICAS

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Constitución de la Unión Postal Universal, 
firmada en Viena el 10 de julio de 1964 han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra- 
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo 
a suscripciones a diarios y publicaciones periódicas;

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 101 - Informes que suministrarán las Administraciones

1. Cada Administración deberá comunicar a las demás Administraciones, por intermedio de la Ofici
na Internacional:
a) la lista de países con Tos cuales mantengan un servicio de suscripciones a diarios en base al 

Acuerdo;
b) la tasa de diarios aplicable en el servicio internacional;
c) la tasa de. comisión y el derecho de timbre cobrados» dado el caso» en virtud del articulo 8, 

párrafo 1, letras b) y c) del Acuerdo;
d) su decisión en cuanto a la facultad de colocar las direcciones en los mismos diarios» conforme, 

al artículo 106, párrafo 3;
e) un extracto de las disposiciones de sus leyes o de su reglamentación aplicables al servicio 

de suscripciones;
f) las oficinas designadas, dado el caso, para ocuparse de los asuntos que son generalmente de 

competencia de la Administración central.

2. Cualquier modificación ulterior se notificará sin demora.

Artículo 102 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Convenio; se consideraran como fór
mulas para uso del público las siguientes:

AP 4    (reclamación relativa a un diario),
AP 5 (giro postal-suscripción internacional],
AP 5bis (giro postal-suscripción internacional, talón grande),
AP 6 (giro de depósito-suscripción internacional),
AP 6bis (giro de depósito-suscripción internacional, talón grande),
AP 9 (cambio de dirección de un diario)

Artículo 103 - Lista de diario?. Diarios prohibido!

1. Las Administraciones se comunicarán una lista de los diaríos cuya suscripción, pueda ser atendi-
da conforme al Acuerdo. Esta lista se extenderá en una fórmula conforme al modelo AP 1 adjunto, y 
deberá llegar a las Administraciones interesadas, a más tardar, el 20 de noviembre, el 20 de febre
ro, el 20 de mayo o el 20 de agosto. Las  Administraciones procurarán que la lista transmitida para
el 20 de agosto a más tardar sea actualizada en forma completa en lo que atarte a los nombres y di
recciones de los diarios.
2. Cualquier modificación ulterior relativa a las condiciones de suscripción sólo será válida 
cuando la comunicación respectiva se hubiera formulado dentro del plazo previsto en el párrafo 1. 
En caso contrario, la modificación tendrá efecto a partir del trimestre siguiente.

3.     Las Administraciones se comunicarán, además, la lista de los diarios prohibidos»
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ESTADOS PAUTE

RG CV CP MP \p R RP E AP

Afganistán ................................................
Albania ......................................................

R R R

Alemania, República Federal de ........ R R R R R R R R R
Alto Volta............................................  ... S s s s s s s s g
Andorra.................................................................................
Angola................................................................................... S S s
Antigua y Barbuda.................................
Arabia Saudita........................................ s s s
Argelia................................................................................... s s ' s s * s S 1 s
Argentina..................... .................. ................................. s s s s s s s

S

Australia.................................................... X X X
Austria....................................................... R R R R R R R D
Bahamas ............................................................................... s S

s
s

Bahrein .....................................................  ......................... s s
Bangladesh........................................................................... R R R
Barbados............................................................................... s s s s s s s s 3
Bélgica..................................................................................... X X X X x X x x x
Bélica...................................................................................... A A A
Benin...................................................................................... s s s s s s s s 3
Birmania............................................................................... s s s
Bolivia...................................................................... ............. R R R
Botswana........... :.................................................................. R R R
Brasil ...................................................................................... s S s
Bulgaria................................................................................ X X X x X
Burundi................................................................................. s S s s s s
Bután ....................................................  .............................. R R R
Cabo Verde.......................................................................... A A A A A y
Canadá .................................................................................. X X
Colombia............................................................................... s s s S s s s
Comoras.....................................................
Congo ......................................................... S S' s S s s s
Costa de Marfil........................................ S s S S 's s s
Costa Rica.................................................. S S s S
Cuba....................................................... S s S
Chad ............................................................ S S s S s s s
Checoslovaquia........................................ X X X X X
Chile............................................................ R R R R R \ R R R R
China...................................................................................... X X X
Chipre ......................................... ........  ......................... R R R R R R R R R
Dinamarca................................................. .. .......................
Djibouti.................................................................................

SD SD SD SD SD SD SD

Dominica ...............................................................................
Ecuador ................................................................................. S s S s s s s s 3
Egipto.................................................................................... R R R R R R R R R
El Saivador.......................................1................................. A A A A
Emiratos Arabes Unidos........................ R R R /
España ........................................................ R R R R R R R R R
Estados Unidos de América.................. R R X
Etiopía....... -. ....................................... ... R R R
Fijl..........................................................................................
Filipinas ................................................................................ S • S
Finlandia ........................................./.................................... S S S S S s s s
Francia................... ........................ ................................... X X X X X X x X
Gabón ........ ....................................................................... s S S s s S s
Gambia..................................................................................
Ghana................................................. ..................................
Granada ................................................................................
Grecia .................................................................................... s S S s S $ s s
Guatemala...................... -...................................................
Guinea ........................................................................  ........ s s S s
Guinea Bissau .............. .................................................... s s S
Guinea Ecuatorial................................................... ........
Guvana ....................................................... ........................

A A A A A

Haití ....................................................................................... S S S s
Honduras........  .................................................................... s S s S s s



4292
 

16 febrero 
1983

 
B

O
E

.—
N

úm
. 

40
RG CV -CP MP VP R RP E AP

Hungría.................................................. .................................... X X X X
T ns4 i Y V V

X

Indonesia .................................................................................... S S S S S s s s s
Irak.............................................................................................. R R R
Irán ............................................................................................... S S S

R

Irlanda......................................................................................... S S S
Islandia........................................................................................ S S S S S
Islas Salomón......................... ,...................................... ... ...

S

Israel.................. .......................................................................... S S S
Italia.............................................................. ............................... A A A A A A A A A
Jamahiriya Arabe Libia ....................................................... R R R R R R R R R
Jamaica ...  .............. ................................................................. R R  R
Japón............................................................................................ X X X X X
Jordania.............. ... ................................................................. S S S S
Kampuchea Democrática.....................................................
Recia............................................................................................ S S S 
Kinoati........................................................................................
Kuwait ..............................................................................   R R R R
Lesotho ......................................................................................... X X X
Líbano..................................................................    S S S S S

Liechtenstein ............................................................................. R R R R R R R R
Luxemburgo ............................................................................... R R R  R R R R R
Madagascar......................................................................... ...  X X X X X
Malasia ........................................................................................ R R R

X X X

Maldivas .............................................................................................................................................................. A A A
Malí ...  ................................................................................................................................................................ S S S S S S s s
Marruecos......................................................................................................................................................... S S S , S S s s s S
Mauricio .............................................................................................................................................................. A A A
Mauritania ... ........................................................................................................................................... X X X X X
México......................................................................................................................................................... ...     S S S S

X X

Micronesia. Estados Federales de....................................................................

Mónaco.................................................................................................................................................................... S S S S S s s S
Mongo lia ..................................................................................... S S S
Mozambique..................................................................... ...................................................................... S S S S
Namibia.......................................................................................

s S

Nauru .......................................................................................................................................................................

Nepal........................................................................................................................................................................... S S S
Nicaragua ... ................................................................................................................................................ S S S S S s s S
Níger............................................................................................................................................................................ X X X X X X X
Nigeria................ ................................................................................................................................................ b b b
Noruega................................................................................................................................................................. X X X X X
Nuevá Zelanda ............................................................................................................................ ... S S S

X X X

Omán......................................................................................................................................................................... R R R
Países Bajos (a) .................................................................................................................................... X X X X X
Panamá................................................................................................................................................................... S S S
Papua Nueva Guinea ... ......................................................................................................... S S S
Pakistán................................................................................................    S S S

X X

Paraguay ............................................................................................................................................................. S. S S
Perú ............................................................................................................................................................................... S S S
Polonia ..................................................................................................................................................................... S S S S
Portugal......................................................................................................................................... ................... S S S S

□ D D D
s s s

Reino Unido (b) ................................................................................................................................... S S S S

República Centroafricana ............................................................................................... S S S S S s s s
República de Corea ..................................................................................................................... X X X X X
República Democrática Alemana.................................................................... X                                          X                         X
República Democrática Popular de Laos ....................................... A A A
República Dominicana ............................................................................................... ...

X X

República Popular Democrática de Corea ............................. R R ’R
República Socialista Soviética de Bielorrusia ................. S S S
República Socialista Soviética de Ucrania ............................. S S S
República Unida de Camerún.................................................................... ... S S S S S s s s s
Ruanda.................................... .......................................................................................................................... S S S S S
Rumania.............................................................................................................................................................. S S S S
Samoa........................................................................................................................................................................
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San Marino ........ .. ..... . ... s s s S S S S s s
San Vicente y Las granadinas.............  ... ............. A A A A
Santa 1 ucla ............. ......................................................
Santa Sede.................................. ..................................... S S S S S s
Santo lomé y Príncipe............................................ ..
Ssnegal ...............................................  ............................ S s s s S s S
Seychelles.........................................................................
Sierra Leona.................................................................... s s s
Singapur ............................................ ............................ X X X
Somalia.............................................................................
Sri l.anka............... ............ ............................................. s s s S
Sudáírica.......................................................................... A A
Sudán ....................................... ....................................... SD SD SD SD
Suecia ................................................................................ S s S S S S s s
Suiza................................................................................. R R R R R R R R
Surinam ............................................................................ S S S S S S
Swazhandia ...................................................................... R R R
Tailandia........................................................................... S S S s S s S
Taiwan...............................................................................
Togo................................................................................... S S S s S S s s s
Tonga ................................................................................. s S S
Trinidad y Tobago.......................................................... S S S
Túnez......................................................................... . ... R R R R R R R R R
Turquía...................... .. ............................. ..................... S S S s S S S S S
Tuvalu ........................................... ..................................
Uganda..............................................................................
URSS................................................................................. S S s
Uruguay....................................... .................................... S S s s S S S S S
Vanuatu ............. ............................. ............................. A A
Venezuela......................................................................... s S s
Vietnam ............................................................................
Yemen ............................................................................... S S s S
Yemen Democrático ....................................................... s s S s
Yugoslavia .............  ........................................................ R R R R R R R R R
Zaire......................... ................... ..................................... S s S S S S
Zambia.............................................................................. s s S
Zimbabue.........................................................................

(a) Antillas Holandesas.
(b) Extensión a la firma a los territorios do Ultramar.

A A A

EQUIVALENCIAS

RG = Reglamento General de la Unión Postal Universal. AP = Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones
CV = Convenio Postal Universal. periódicas.
CP = Acuerdo relativo a encomiendas postales.
MP = Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje. S = Firma.
VP = Acuerdo relativo al servicio de cheques postales. SD = Firma definitiva,

R = Acuerdo relativo a envios contra reembolso. R = Ratificación.,
RP - Acuerdo relativo a efectos a cobrar. X = Aprobación én virtud del artículo 25, párrafo 3.

E = Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro. A = Adhesión,
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3º      Por las razones aludidas en los puntos lº y 2°, la delegación de Chile rechaza categóricamente 
la declaración de ese país y sostiene y reafirma que el tena de dicha declaración no compete 

 a las funciones propia; de este organismo, considerándola absolutamente fuera de orden e impro-
cedente" 

(Congreso - Doc 130/Agr 20)

XXII
En nombre de la República Unida, de Tanzania:

"Por derogación del artículo 78, la Administración postal de Tanzania se reserva el derecho de aplí_ 
car, a partir del 12 de enero de 1981, las tasas de gastos terminales estipuladas en el artículo 
53.º

(Congreso Doc 130/Agr 21)

XXIII
En nombre. de Israel:
■Con respecto a la resolución C 6 del Congreso 4e ha encargado a la delegación de Israel que decla
rara que su Gobierno no adhieres resoluciones violatorias del principio de universalidad de la ca
lidad de miembro de la Unión Postal Universal.
Esta posición no lesiona de ningún modo el hecho de que Israel rechaza totalmente qualquier políti_ 

 ca y cualquier práctica de discriminación racial,"
(Congreso - Doc 130/Agr 22)

OTRAS COMUNICACIONES

Los Gobiernos de Francia, Reino Unido de Gran Bretaña y 
de Irlanda del Norte y de los Estados Unidos de América desean 
reafirmar que los Estados que no 9on parte en el Acuerdo cua- 
tripartito de 3 de septiembre de 1971 no tienen competencia para 
comentar las disposiciones de firma autorizada.

Los Gobiernos de Francia, del Reino Unido y de los Estados 
Unidos no estiman necesario y no tienen por otra parte inten
ción de responder a otras comunicaciones de la misma natu
raleza que emanen de Estados que no son parte en el Acuerdo 
cuatripartito.

La ausencia de respuesta nó debe ser considerado como que 
implique que la posición de estos Gobiernos en la materia haya 
cambiado en modo alguno.

El Gobierno de la República Federal de Alemania tiene el 
honor de referirse a la nota número 245, de 29 de septiembre 
de 1982, que ha sido enviada al Departamento por la Embajada

de Francia en nombre de los Gobiernos de Francia, del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte y dé los Es
tados Unidos de América, y de subrayar que el Gobierno de la 
República Federal de Alemania concuerda con la posición esta
blecida en dicha nota.

El Gobierno de la República Federal de Alemania desea sub
rayar que una ausencia de respuesta a otras comunicaciones 
de la misma naturaleza no implica que su posición en la ma
teria haya cambiado en modo alguno.

Estas actas entraron en vigor el 1 de Julio de 1981 y para 
España el 15 de octubre de 1982, fecha del depósito del Instru
mento de Ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 1983.—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.


